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deslinde, Expte. MO/00003/2005, del monte público «El
Romeral», Código de la Junta de Andalucía MA-50021-JA, pro-
piedad del ayuntamiento de Faraján y sito en el término muni-
cipal de Faraján, provincia de Málaga.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Andalucía,
se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 22 de junio de
2005, a las 09,30 de la mañana, en el Ayuntamiento de Farajan.
En la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para
las distintas sesiones de apeo, sin que precise nueva convocato-
ria para cada sesión, que se realizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes con
el monte público u ostente algún interés legítimo que hacer valer
en el expediente, de la necesidad de presentar toda la documen-
tación que obre en su poder en el plazo de treinta días siguientes
al de la recepción de esta notificación. Dicha documentación
deberá ser presentada en la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio
sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en esta
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952-
154568 ó 951-040102. Asimismo, se ruega concertar cita para
la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 5 de abril de 2005.- El Delegado, D. J. Ignacio
Trillo Huertas.

CORRECCION de errores del Anuncio de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento integro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambien-
te, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 7.ª
Planta, de Córdoba:

Interesado: Don Rafael Cobos Gomez.
DNI: 75665183.
Expediente: CO/2004/840/G.J. DE COTO/CAZ.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Periodo de Prueba.

Córdoba, 6 de abril del 2005.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO de bases.

Ver esta disposición en fáscículo 2 de 2
de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR DE LA FRONTERA

ANUNCIO de corrección de bases (BOJA núm. 239,
de 9.12.2004).

Mediante anuncio en el BOJA núm. 239, de fecha 9 de
diciembre fueron publicadas las bases que han de regir para
cubrir. en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción de promoción interna, la plaza vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento correspondiente al depar-
tamento de intervención (Grupo «C»). Por Decreto de Alcaldía
234/2004, ratificado por el Pleno en sesión de 7 de abril de
2005, fueron aprobadas unas correcciones a dichas Bases:

a) En la Base Cuarta, relativa a los requisitos de los aspi-
rantes, en el apartado g) se suprime el texto anterior que ha
sido publicado y se sustituye por la siguiente redacción: «g)
Contar con un mínimo de cinco años de servicios, como fun-
cionario, en la Subescala de Administración General de este
Ayuntamiento».

b) En la Base Octava, relativa al Tribunal calificador, se su-
prime la última frase del penúltimo párrafo del texto anterior que
ha sido publicado, que dice: «Si por cualquier circunstancia no
concurren a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secreta-
rio, se suplirán por los Vocales de mayor y menor edad, respec-
tivamente.» y se sustituye por la siguiente redacción: «En los
casos de vacante, ausencia enfermedad, u otra causa legal, el
Presidente y/o el Secretario serán sustituidos por el suplente
que corresponda y en su defecto, el Presidente se sustituirá por
el miembro del Tribunal de mayor jerarquía, antigüedad y edad,
por este orden, de entre los componentes del Tribunal».

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos de
que los interesados procedan a presentar las instancias y de-
más documentación oportuna, dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde y
presentadas en el Registro General, en el plazo de 20 días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación de un
extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Castellar de la Frontera, 14 de abril de 2005.- El Alcalde,
Francisco Vaca García.

AYUNTAMIENTO DE GIBRALEON

ANUNCIO de bases.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2
de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

ANUNCIO de bases.

Por el Ayuntamiento de La Rambla se convocan pruebas
selectivas para proveer por el procedimiento de concurso-oposi-
ción un puesto de Electricista, con arreglo a las siguientes Bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA
PROVEER UN PUESTO DE ELECTRICISTA, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE

AYUNTAMIENTO

1. Normas Generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

convocatoria para la provisión mediante Concurso-Oposición
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de una plaza de Electricista, vacante en la plantilla de perso-
nal laboral fijo de este Ayuntamiento, e incluido en la oferta de
empleo público de 2004.

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
la ley 7/85 de 2 de abril, la Ley 30/84 de 2 de agosto, el RD
Leg. 781/86 de 17 de abril, RD 896/91 de 7 de jumo, las
bases de la presente convocatoria y supletoriamente el Regla-
mento General de Ingreso al servicio de la Administración del
Estado, RD 364/95 de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-
vicio de la Administración Local establecidas en el art. 135 del
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de
régimen local:

a) Nacionalidad española o de un estado miembro de la
Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o impedimento fisico que im-

pida el normal ejercicio de las. funciones a desempeñar. A tal
efecto las personas que resulten seleccionadas deberán so-
meterse a reconocimiento médico por un médico designado
por el Tribunal antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado, o equivalente (deberá
acreditarse la equivalencia).

Los requisitos deberán poseerse en el momento de la fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los re-

quisitos exigidos, deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado. Se
presentarán en el Registro General de documentos o en cual-
quiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida en el
art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se pre-
sentará debidamente cumplimentado y acompañado de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos
de los méritos que se alegan.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se pu-
blicará en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, se deter-
minará el lugar, fecha y hora de comienzo de la baremación
del concurso, así como la composición del Tribunal. Los
aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de publicación de la Reso-
lución, para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

5. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de la siguiente

forma:

- Presidente: el de la Corporación o concejal en quien
delegue.

- Secretario: el de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

- Vocales:

Un representante de cada grupo político.
Un Ingeniero Técnico Industrial especializado en instala-

ciones electrotécnicas.
Un funcionario de carrera de la Corporación.
Un representante designado por la Junta de Andalucía.
Un representante designado por los Delegados de Perso-

nal Laboral de este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y cuatro vocales. El Secretario
actuará con voz y sin voto según lo dispuesto en la Ley 30/92
de 26 de noviembre.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación
o especialización iguales o superiores a las exigidas para el
acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstener-
se de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquellos
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

En cualquier momento, el Tribunal podrá recabar la cola-
boración de asesores expertos en la materia de que se trate.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección constará de dos partes,

concurso y oposición.

A) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, conforme a los baremos citados en el Anexo I.

B) Fase de oposición.
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario

de 50 preguntas, elaborado entre las confeccionadas por los
miembros del Tribunal, con cuatro respuestas alternativas,
basadas en el temario contenido en el Anexo II de esta convo-
catoria, con una duración máxima de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una prue-
ba práctica, durante dos horas como máximo, elegida me-
diante sorteo, antes del comienzo de cada ejercicio, entre las
confeccionadas previamente por el Tribunal, relativa a las ta-
reas propias del puesto de trabajo, y de acuerdo con los temas
comprendidos entre los números 5 y 20 del temario incluido
en el Anexo II de la Convocatoria.

La calificación de los aspirantes en este ejercicio será la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miem-
bro del Tribunal. A tal efecto, el número de puntos que podrán
ser otorgados por cada componente del tribunal será de 0 de
10, y el tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se disper-
sen de dicha media en más de dos puntos inclusive.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por el
candidato cuyo primer apellido comience por la letra resultante
del sorteo público que se realice por el Tribunal con anterioridad al
comienzo del segundo ejercicio. De no existir aspirante cuyo pri-
mer apellido comience por dicha letra, se iniciará por aquél cuyo
apellido comience por la letra siguiente, y así sucesivamente.

7. Calificación de los ejercicios.
El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-

tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
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ción, que sean escritos, sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes. En este caso, el Tribunal
excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio, figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los
mismos.

Entre el final y el comienzo de uno y otro ejercicio o prue-
ba no pueden transcurrir ni menos de 72 horas ni más de 45
días hábiles.

Los ejercicios serán eliminatorios y calificados con un
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen un mínimo de cinco puntos. La fase de concurso
no tendrá carácter eliminatorio.

Una vez comenzados los ejercicios, los anuncios de cele-
bración de las pruebas, así como las calificaciones se harán
públicos el mismo día en que se acuerden, únicamente en el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

8. Relación de aprobados.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-
riencia profesional de la fase de concurso.

b) Mayor puntuación en la fase de oposición.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntua-
ción y el aspirante propuesto. El Tribunal en ningún caso
propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas
convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen nin-
gún derecho a los aspirantes salvo a los propuestos por el
tribunal.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría Ge-

neral, en el plazo de veinte días naturales deade que se haga
pública la relación del aprobado, los documentos acreditati-
vos de los requisitos exigidos en la Base Segunda de la Con-
vocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza
mayor, no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrá ser contratado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que puedan incurrir por falsear la solici-
tud. En caso de que el aspirante. propuesto no cumpliese
con los requisitos, no superara el examen médico o renun-
ciara a la contratación, será en su lugar propuesto el siguien-
te en orden de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la contra-
tación del aspirante propuesto, produciéndose la incorpora-
ción al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de notificación al interesado. El contrato laboral será
por tiempo indefinido.

9. Norma Final.
En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-
blecidas en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los interesados en los ca-
sos y formas previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

ANEXO I DE LAS BASES

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE LA PLAZA DE ELECTRICISTA

FORMACION

Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to debidamente acreditados a juicio del tribunal, y relaciona-
dos con las funciones del puesto: Máximo tres puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima es de siete puntos.

- por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desarrollar: 0,5 puntos.

- por cada año de servicios efectivos en una Administra-
ción Pública en puesto de trabajo directamente relacionado
con las funciones a desarrollar: 0,25 puntos.

- por cada año de servicios efectivos en una Entidad Pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

Los méritos alegados en la solicitud por los interesados,
deberán ser justificados con la documentación original o foto-
copia debidamente compulsada y se adjuntarán únicamente
durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el párrafo siguiente no se valorarán. Para
cada mérito alegado, se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos se justificarán con
la certificación o diploma de asistencia, y el programa oficial
del curso con indicación de contenido y número de horas
lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente informe de Vida Laboral, y con-
trato de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación
expedida por el órgano de la Administración con competencia
en materia de personal, donde constará la denominación del
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando.

d) La experiencia fuera de la Administración pública de-
berá justificarse aportando necesariamente el Informe de Vida
Laboral, y además contrato de trabajo o Certificación de em-
presa o nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer
el periodo y la categoría profesional.

ANEXO II DE LAS BASES

TEMARIO PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ELECTRICISTA

1. La Constitución española de 1978. Derechos y deberes
fundamentales.

2. La Organización Territorial del Estado. Las Comunida-
des Autónomas.

3. La Administración Local: concepto y entidades que com-
prende. El municipio. Organización Municipal. Competencias.
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4. El personal al servicio de las Corporaciones Locales.
5. Marco normativo en materia de prevención de riesgos

laborales. Ley de prevención de riesgos laborales. Condicio-
nes de trabajo y seguridad. Factores de riesgo como electricis-
ta. Medidas de prevención y protección.

6. Magnitudes y unidades fotométricas y de iluminación.
Relación práctica entre magnitudes. Instrumentos de Medida.
Técnicas de medida.

7. Criterios de calidad en un alumbrado público. Paráme-
tros de calidad.

8. Geometría de instalaciones de alumbrado público. Cri-
terios genéricos para relacionar distribución, altura de monta-
je, potencia, fuente de luz, etc.

9. Obra civil en las instalaciones de alumbrado público.
Arquetas de registro. Canalizaciones. Basamentos. Cogidas de
brazos murales.

10. Centros de mando y protección. Criterios de mando y
protección en los centros de mando. Esquema unifilar de un
centro de mando de la red municipal de alumbrado público.

11. Luminarias empleadas en el alumbrado público. Con-
sideraciones de diseño. Instalación, montaje, y orientación.
Homologación, clasificación, tipos.

12. Fotometría y óptica de las luminarias. Distribución de
la luz, simetría, asimetría, directas e indirectas, difusas y
focalizadas. Elementos esenciales de las luminarias.

13. Cálculo elemental de iluminación.
14. Fuentes de luz empleadas en el alumbrado público.

Características y tipos de lámparas.
15. Conductores eléctricos. Tipos y características de con-

ductores eléctricos. Cálculo de secciones para posibles su-
puestos prácticos.

16. Seguridad en el trabajo eléctrico de Baja Tensión. Efec-
tos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano. Tipo de
contacto. Estudio de circuitos de defecto.

17. Sistemas de protección eléctricos. Protección contra
contactos directos. Protección contra contactos indirectos.

18. Sistemas de protección personal para trabajos eléctri-
cos. Prendas de protección personal.

19. Conceptos fundamentales de electricidad.
20. Leyes y fórmulas elementales de electricidad aplica-

das a la utilización de receptores y elementos de alumbrado
público.

ANEXO III DE LAS BASES

S O L I C I T U D

Don .................................................................................,
DNI núm. ............................................ con domicilio a efec-
tos de notificaciones en ......................................................
CP .........................., teléfono .........................................

E X P O N G O

- Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria
de pruebas selectivas para proveer la plaza de Electricista,
incluida en la plantilla del personal laboral fijo del Ayuntamien-
to de La Rambla (Córdoba), que ha sido anunciada en el BOP
núm. .................... de fecha de .........................................,
deseo ser admitido en dichas pruebas selectivas.

- Que reúno todas y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria, referidos a la fecha de la finalización del plazo
señalado para la presentación de la instancia, en las Bases
que declaro conocer.

S O L I C I T O

Ser admitido en el procedimiento, adjuntando a tal fin:

- Copia compulsada del DNI.

- Historial profesional y relación de méritos.
- Documentos acreditativos de los méritos que se aportan.

En ........................ a ........... de ...................... de..........
(firma)

La Rambla, 21 de marzo de 2005.- El Alcalde, Juan Gálvez
Pino.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO de bases.

ANEXO 3 (OEP 2001) Y ANEXO 9 (OEP 2002): CONVOCATO-
RIA DE 2 PLAZAS DE TECNICO MEDIO INGENIERO TECNICO
INDUSTRIAL (OEP 2001) Y DE 6 PLAZAS DE TECNICO MEDIO

 INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL (OEP 2002)

1. Objeto.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 8 plazas de Técnico Medio Ingeniero Técnico Indus-
trial, incluidas en la Escala de Administración Especial, Sub-
escala Técnica, Clase Técnicos Medios, pertenecientes al Gru-
po B, en régimen funcionarial y turno libre, 2 plazas corres-
pondientes a la Oferta de Empleo Público del año 2001 y 6
plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público del
año 2002.

2. Requisitos específicos.

- Título de Ingeniero Técnico Industrial.
- No haber cumplido la edad de jubilación forzosa.

Estos requisitos deberán reunirse por los aspirantes antes
de que termine el último día del plazo de presentación de
solicitudes. Igualmente los candidatos están obligados a acre-
ditarlo documentalmente en el plazo fijado en la Base núm.
50 de las Normas Generales de la Convocatoria de la Oferta
2001, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Mála-
ga núm. 249, de 28 de diciembre de 2001, y en la misma
Base de las Normas Generales de la Convocatoria de la Oferta
2002, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm.
246, de 27 de diciembre de 2002.

3. Procedimiento de selección: Oposición.
El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en el

Capítulo VI de las Normas Generales de ambas convocatorias,
con las siguientes particularidades:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test
de 100 preguntas sobre la totalidad del temario. El tiempo de
duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal,
sin que en ningún caso pueda exceder de 80 minutos. Este
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para
superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por es-
crito dos temas determinados por el Tribunal entre cuatro ele-
gidos al azar de la totalidad del temario. El tiempo de duración
de este ejercicio será fijado por el Tribunal, sin que en ningún
caso pueda exceder de 2 horas y 30 minutos. Este ejercicio
será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superar-
lo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos
relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y relacio-
nados con la totalidad del temario. El tiempo máximo de rea-


